RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003862, Ent. N° 4712/13)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/13 cuyo objeto consistió en la rehabilitación y ensanche del tramo de ruta Nº3 (Departamento de Flores) entre la progresiva 171 km 000 y la progresiva 188 km 000 (entrada a la Ciudad de Trinidad), financiada a través del préstamo BID 2677/OC-UR;

 RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de julio del 2013, acordó: a) no formular observaciones; b) conferida la Vista del Artículo 67 del TOCAF (Considerandos 2 a 6) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 280.761.488,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos) emergente de la Licitación, adjudicada a la firma INCOCI S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente; y c) cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, en virtud que:  la cláusula 26 de la sección 1 del pliego (Resultando 4) contraviene los principios de publicidad, transparencia e igualdad de los oferentes, estatuidos en el Artículo 149 del TOCAF, sin perjuicio de que las disposiciones de Contabilidad y Administración Financiera deberán aplicarse de acuerdo con prácticas de Transparencia de acuerdo al Artículo 1 Inciso 2º del TOCAF (Considerando 2); y atento al monto a que asciende la contratación, la omisión de la vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF contraviene las normas referidas precedentemente (Considerando 6);

2) que en esta oportunidad se remite:

                                   2.1) informe suscrito por la Encargada del Área Proyectos BIC y por Jefa Asesoría Jurídica de fecha 15.08.2013, por el cual solicitan la revisión de la posición de este Tribunal, con respecto al otorgamiento de la vista prevista por el artículo 67 del TOCAF. En virtud de ello, reiteran los informes de la Asesoría de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 26.07.2012 y de la Comisión Asesora actuante de fecha 13.05.2013, en cuanto a que en los mismos se expresa que el procedimiento se tramita según lo establecido por el artículo 45 del TOCAF y de la Cláusula 2.6 de la Sección 1 del Pliego de Condiciones Particulares. Por tanto, manifiestan que independientemente del monto del contrato,  no es de aplicación lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, no correspondiendo que se otorgue vista al resto de los oferentes hasta que se dicte y notifique la resolución de adjudicación;

                                      2.2) Asimismo, se expresa que las normas que rigen el Contrato de Préstamo: Documento GN-2349-9 establecen la sujeción de los contratos que se celebren por los Órganos del Estado, a las normas de contratación establecidas en cada contrato. Éstas  preveen la confidencialidad del procedimiento hasta la notificación de la resolución de adjudicación. Por último, entienden que en el procedimiento de referencia se respetaron los principios de igualdad de los oferentes y de concurrencia y, en especial del de confidencialidad;


                                       2.3) Informe de la Contaduría de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 19.08.2013, mediante el que se expresa en la Resolución de este Tribunal de fecha 17.07.2013, se omitió cometer a la Contadora Auditora la intervención de los imprevistos y los mayores costos de la obra;

                                       2.4) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se dispone la adjudicación del objeto del llamado a la firma INCOCI S.A. por un plazo de 12 meses, por la suma de $ 280:761.488,90 con I.V.A. y Leyes Sociales incluídas, más $ 28:076.148,89 para imprevistos (10%) y más los mayores costos resultantes;

CONSIDERANDO: que no existen nuevos elementos que modifiquen la posición adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 17 de julio del 2013 (Considerandos 2 y 6);

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Confirmar el numeral 1º) de la Resolución adoptada con fecha 17 de julio del 2013, con respecto al otorgamiento de la vista prevista por el artículo 67 del TOCAF.-

2)
Modificar el numeral 1º) de la misma, sólo en lo referente al monto total, por el siguiente: Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 280:761.488,90 con I.V.A. y Leyes Sociales incluídas, más $ 28:076.148,89 para imprevistos (10%) y más los mayores costos resultantes.-

3)
Comunicar al Contador Auditor la presente resolución.-

4)
Devolver las actuaciones.-
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